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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1645 DE 2025

(abril 11)
por la cual se aprueba el Manual Técnico de la Modalidad Integrada y la Guía Operativa 

Centros de Apoyo a la Inclusión.
La Directora General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) “Cecilia 

de la Fuente de Lleras”, en uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las 
conferidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998; el literal b) del artículo 28 de la Ley 
7ª de 1979, el literal a) del artículo 28 del Acuerdo número 102 de 1979 aprobado por el 
Decreto número 334 de 1980 y,

CONSIDERANDO:
Que la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por Colombia mediante 

la Ley 12 de 1991, establece el marco jurídico internacional para garantizar que niñas, 
niños y adolescentes sean reconocidos como sujetos plenos de derechos. Este instrumento 
obliga al Estado colombiano a adoptar medidas legislativas, administrativas y de cualquier 
otra índole necesarias para proteger sus derechos fundamentales y garantizar su desarrollo 
integral. Asimismo, busca asegurar condiciones que promuevan su bienestar físico, 
emocional, social y cultural, en cumplimiento de los principios de no discriminación, 
interés superior del niño y participación.

Que el artículo 44 de la Constitución Política de Colombia consagra como derechos 
fundamentales de los niños, entre otros: la vida, la integridad física, la salud, la seguridad 
social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado, el amor, la educación, la cultura, la recreación y la libre 
expresión de su opinión. Además, establece que estos derechos prevalecen sobre los de 
los demás y que la familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de garantizar su 
desarrollo armónico e integral.

Que mediante la Ley 75 de 1968 se creó el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) “Cecilia de la Fuente de Lleras”, como un establecimiento público descentralizado, 
con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. El objeto del ICBF 
es “propender y fortalecer la integración y el desarrollo armónico de la familia, proteger 
al menor de edad y garantizarle sus derechos”. Dicha Ley fue reglamentada por el Decreto 
número 2388 de 1979, compilado en el Decreto número 1084 de 2015, y estableció las 
funciones de formular programas de bienestar familiar, ejecutar y evaluar programas de 
nutrición y alimentación y dictar programas tendientes al fortalecimiento de la familia y la 
protección al menor de edad.

Que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo único del artículo 11 de la Ley 
1098 de 2006, como ente coordinador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar el 
ICBF mantiene “todas las funciones que hoy tiene (Ley 75/68 y Ley 7/79) y definirá los 
lineamientos técnicos que las entidades deben cumplir para garantizar los derechos de los 
niños, niñas y los adolescentes, y para asegurar su restablecimiento.

(...)”,
Que mediante la Ley 2294 de 2023 se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 

(PND) 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, que plantea la necesidad 
de priorizar los territorios más vulnerables e incorporar un enfoque diferencial en las 
acciones dirigidas a diversas poblaciones. En este contexto, el ICBF, como entidad 
adscrita al Sector Administrativo de Igualdad y Equidad, asumirá un papel fundamental 
en la implementación de políticas públicas que respondan a las realidades culturales, 
territoriales y poblacionales del país.

Que según lo establecido en la Ley 2281 de 2023 y el Decreto número 1075 de 2023, 
se crea el Ministerio de Igualdad y Equidad e introduce una nueva estructura estatal 
para formular, dirigir y coordinar políticas públicas destinadas a promover la inclusión y 
garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes. En cumplimiento de este mandato, 
el ICBF liderará la ejecución de programas y proyectos misionales que promuevan la 
protección integral, la prevención y el fortalecimiento de capacidades familiares y 
comunitarias.

Que de conformidad con el artículo 2.4.1.5 del Decreto número 1084 de 2015, las 
entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF,) deberán realizar sus 
actividades con estricta sujeción a las normas y reglamentos dictados por el ICBF, 
asegurando la prestación efectiva del Servicio Público de Bienestar Familiar.

Que el Decreto número 987 de 2012, modificado por los Decretos números 1927 de 
2013 y 879 de 2020, define la estructura organizacional del ICBF, asignando en su artículo 
9º a la Subdirección General funciones como; dirigir los procesos de implementación, 
seguimiento y evaluación del modelo de enfoque diferencial, coordinar el desarrollo de 
políticas, lineamientos, planes y programas en áreas como primera infancia, infancia, 
adolescencia, juventud y nutrición; y articular las acciones entre las dependencias del ICBF 

y otros actores estratégicos. Estas funciones son esenciales para garantizar una atención 
integral y contextualizada que responda a las necesidades de la población objetivo.

Que, mediante la Resolución número 7998 de 2023, el ICBF formalizó el Modelo 
de Enfoque Diferencial de Derechos (MEDD), como una herramienta estratégica para 
atender las necesidades de comunidades étnicas, personas con discapacidad, mujeres, 
niñas, niños, adolescentes y otros sujetos de especial protección constitucional. Este 
modelo busca· priorizar poblaciones en territorios rurales y dispersos, reconociendo las 
barreras históricas de acceso y exclusión que han enfrentado.

Que, en el marco de las funciones señaladas, el ICBF expidió la Resolución número 
0902 del 6 de marzo del 2025, mediante el cual se aprobó el Lineamiento Técnico de 
Atención para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia, la Infancia, la Adolescencia, 
las Familias y las Comunidades, priorizando la universalización de la atención integral en 
los territorios con mayor riesgo de vulneración de derechos.

Que con el objetivo de avanzar hacia esta meta, el ICBF implementará !a Modalidad 
Integrada, siendo un modelo que se configura como una respuesta de atención diferenciada 
que tiene como eje fundamental una atención integral, en tanto articula acciones de política 
pública tanto de prevención como de promoción, con miras a garantizar el acceso a derechos 
fundamentales de las niñas, niños, adolescentes desde la primera infancia. Esta modalidad 
apropia una mirada de adaptación a territorios y contextos específicos de atención y al 
reconocimiento de las condiciones de vulnerabilidad, desigualdad y acceso inequitativo 
a los servicios, que requieren una lectura desde la interseccionalidad, la integralidad, 
la intermisionalidad y la intersectcrialidad. Este modelo garantizará una atención 
contextualizada desde los enfoques diferencial, territorial y poblacional, priorizando el 
acceso equitativo a derechos fundamentales de las niñas, niños, adolescentes, sus familias 
y comunidades.

Que dentro del Manual Técnico, se describen los servicios mediante los cuales 
se implementará la Modalidad Integrada: [i] Atención en espacios y tiempos no 
convencionales; [ii] Atención en territorios priorizados; [iii] Atención tejiendo caminos 
sin fronteras; [iv] Atención en centros de apoyo a la inclusión; y [v] Atención en situación 
de emergencias. Estos servicios son detallados mediante las Guías Operativas y Guías 
Orientadoras, las cuales se aprobarán de forma gradual y progresiva.

Que, con el fin de dar cumplimiento al numeral 9 del artículo 3º y el numeral 8 del 
artículo 8º de la Ley 1437 de 2011, el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto número 1081 de 2015 
y el artículo 2º de la Resolución número 0353 del 2023 del ICBF, el presente proyecto de 
Acto Administrativo, junto con el Manual de la Modalidad Integrada y la Guía Operativa 
Centros de Apoyo a la Inclusión, se publicaron en la página web del Instituto https: //
www.icbf,gov.co/documentos-en-construcción-normatividad, del 26 al 30 de noviembre 
del año 2024, dentro de los cuales se recibieron 11 correos con observaciones, sugerencias 
o comentarios a la fecha de cierre de la publicación y dos correos de manera extemporánea 
para un total de trece (13) observaciones de parte de la ciudadanía, las cuales fueron 
resueltas el 13 de diciembre de 2024.

Que, en el marco de las competencias funcionales y a la luz del ajuste de la oferta 
institucional y la actualización de la normatividad, guías y procedimientos vigentes; 
se hace necesario aprobar el Manual Técnico de la “Modalidad Integrada” y la Guía 
Operativa “Centros de Apoyo a la Inclusión”.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1º. Aprobar el Manual Técnico de la “Modalidad Integrada”.
Artículo 2º. Aprobar la Guía Operativa “Centros de Apoyo a la Inclusión”.
Artículo 3º. La actualización, modificación o adición del Manual Técnico de la 

“Modalidad Integrada” deberá ser aprobado a través de acto administrativo y atender el 
procedimiento de “Elaboración y control de Documentos” establecido por la Subdirección 
de Mejoramiento Organizacional de la Dirección de Planeación y control de Gestión del 
ICBF.

Artículo 4º. El Manual Técnico de la “Modalidad Integrada” y la Guía Operativa 
“Centros de Apoyo a la Inclusión” adoptada mediante la presente resolución, so de 
obligatorio cumplimiento para todos los actores involucrados en la prestación del servicio, 
especialmente para las Direcciones Regionales, dependencias del ICBF, servidores 
públicos y los demás colaboradores del ICBF que presten, asesoren u orienten el Servicio 
Público de Bienestar Familiar.

Artículo 5º. La Dirección de Primera Infancia, la Dirección de Infancia, la Dirección de 
Adolescencia y Juventud, Dirección de Familias y comunidades, Dirección de Nutrición, 
Dirección de Protección y Dirección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF), 
los Directores regionales, los coordinadores del Grupo de Asistencia Técnica, los 
Coordinadores de los Centros Zonales del ICBF, serán responsables de la socialización, 
implementación, verificación y aplicación del Manual Técnico de la “Modalidad 
Integrada” y la Guía Operativa “Centros de Apoyo a la Inclusión” que se aprueba en la 
presente resolución.

Artículo 6º. A través de la Subdirección General, COMUNÍQUESE la presente 
resolución a los interesados.

Artículo 7º. A través de la Subdirección de Mejoramiento Organizacional, 
PUBLÍQUESE en la página web del ICBF, www.icbf.gov.co, el Manual Técnico de la 
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“Modalidad Integrada” y la Guía Operativa “Centros de Apoyo a la Inclusión” aprobada 
mediante la presente resolución.

Artículo 8º. A través de la Oficina Asesora de Comunicaciones, PUBLÍQUESE la 
presente resolución en el Diario Oficial, de conformidad con lo establecido en el artículo 
65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 9º. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.
Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de abril de 2025.
La Directora General,

Astrid Eliana Cáceres Cárdenas.
(C. F.).

 

Instituto Colombiano Agropecuario

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 00004038 DE 2025

(abril 15)
por medio de la cual se establece el periodo y las condiciones del primer ciclo de 
vacunación contra la fiebre aftosa, brucelosis bovina y rabia de origen silvestre para el 

año 2025 en el territorio nacional.
La Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), en ejercicio de sus 

atribuciones legales y en especial de las conferidas por el literal d) del artículo 6° de la Ley 
395 de 1997, el artículo 4° del Decreto número 3761 de 2009, el numeral 1 del artículo 
2.13.1.3.1 del Decreto número 1071 de 2015 y

CONSIDERANDO:
Que el Instituto Colombiano Agropecuario ICA es el responsable de velar por la sanidad 

animal del país a fin de prevenir la introducción y propagación de plagas o enfermedades 
que puedan afectar la ganadería nacional.

Que es deber del ICA establecer las campañas de prevención, control, erradicación y 
manejo de enfermedades, necesarias para hacer efectivo el control de la sanidad animal.

Que la Ley 395 de 1997, declaró de interés social nacional y como prioridad sanitaria, 
la erradicación de la fiebre aftosa en el territorio colombiano y asignó al ICA, entre otras 
funciones, la de establecer las fechas de los ciclos de vacunación.

Que así mismo, la mencionada ley dispuso que las organizaciones de ganaderos 
autorizadas por el ICA y otras organizaciones del sector serán las ejecutoras de la campaña 
de vacunación y que el registro de esta, estará sujeto a la aplicación o a la supervisión de 
la aplicación del biológico.

Que el cuatro (4) de enero de 2019 fue suscrito el contrato número 20190001, entre 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y Fedegán, cuyo objeto consistió en 
“Contratar la administración, recaudo final e inversión de las Cuotas de Fomento Ganadero 
y Lechero, con el fin de desarrollar los objetivos previstos en la Ley 89 de 1993, la Ley 
101 de 1993, los lineamientos de política establecidos por el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural y las demás normas que regulen la materia, así como las cláusulas 
contenidas en el presente contrato”.

Que la Resolución ICA 075495 de 2020, modificada por la resolución ICA 00001390 
de 2024, por medio de la cual se establecen las medidas sanitarias para la prevención y 
control de la Brucella abortus en las especies bovina, bufalina, ovina, caprina, porcina 
y équida dentro del territorio nacional, en su artículo 5°, establece las condiciones de 
la vacunación y en su artículo 8°, los sistemas de identificación para terneras y bucerras 
objeto de la vacunación.

Que la Resolución ICA 9028 del 22 de julio de 2024, por la cual se establecen 
las medidas sanitarias para la prevención y el control de la rabia de origen silvestre 
en Colombia y se dictan otras disposiciones, dispone en su artículo 5º la vacunación 
obligatoria en zonas de riesgo establecidas por ICA durante los ciclos de vacunación 
contra fiebre aftosa, utilizando la vacuna bivalente aftosa-rabia.

Que, de acuerdo con las normas citadas anteriormente y el contrato celebrado entre 
la mencionada Cartera y Fedegán, el ICA programó el segundo ciclo de vacunación para 
la anualidad de 2024, en el periodo comprendido entre el día veintiocho (28) de octubre 
de 2024 hasta el día dieciséis (16) de diciembre de 2024, a través de la Resolución ICA 
00014645 del 15 de octubre de 2024.

Que, dando continuidad al objetivo del Instituto en el desarrollo del ciclo de vacunación 
para la prevención de las enfermedades de fiebre aftosa, brucelosis bovina y rabia de 
origen silvestre en el territorio nacional, se considera necesario programar el primer ciclo 
de vacunación para la vigencia 2025.

Que en aras de garantizar los principios de publicidad y transparencia se surtió el 
trámite de consulta pública nacional, a través de la plataforma SUCOP del Departamento 
Nacional de Planeación, en virtud del artículo 2.1.2.1.25. del Decreto número 1081 de 
2015.

En virtud de lo anterior,

RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. Establecer el periodo y las condiciones del primer ciclo de 
vacunación contra la fiebre aftosa, brucelosis bovina y rabia de origen silvestre en el 
territorio nacional, desde el día 5 de mayo de 2025 hasta el día 21 de junio de 2025, 
de conformidad con las condiciones establecidas en la presente resolución.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones establecidas en la presente 
resolución serán aplicables a las Organizaciones Ejecutoras Ganaderas Autorizadas 
(OEGA), Fedegán y a los responsables sanitarios de los animales de las especies 
bovina y bufalina existentes en el territorio nacional, en las fechas programadas por el 
proyecto local correspondiente al lugar de ubicación del predio.

Parágrafo 1°. Se exceptúa del ámbito de aplicación para vacunación de fiebre 
aftosa, a las especies bovinas y bufalinas que estén ubicadas en las zonas declaradas 
libres de fiebre aftosa sin vacunación, las cuales se encuentran en el Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, las islas de Gorgona y Malpelo y el Urabá 
Chocoano, conformado por los municipios de Acandí, Bahía Solano, Bojayá, Carmen 
del Darién (margen izquierda del río Atrato), Juradó, Riosucio (margen izquierda 
del río Atrato) y Unguía. Así mismo, se exceptúan las especies bovinas y bufalinas 
ubicadas en los departamentos de Amazonas, Vaupés y el municipio de Miraflores 
en el departamento de Guaviare, con la finalidad de avanzar hacia la creación de una 
nueva zona libre de fiebre aftosa sin vacunación.

Parágrafo 2°. Se vacunará contra brucelosis bovina a toda hembra bovina y 
bufalina, conforme a las edades definidas en el artículo 6° de la presente resolución, 
con excepción de aquellas que se encuentren ubicadas en las zonas declaradas por el 
ICA como libres de brucelosis bovina. De igual manera, se suspenderá la vacunación 
en los departamentos de Amazonas, Vaupés y el municipio de Miraflores en el 
departamento de Guaviare.

Parágrafo 3°. Respecto a rabia de origen silvestre, se vacunará obligatoriamente 
a todos los bovinos y bufalinos ubicados en las zonas de riesgo establecidas en el 
artículo 7° de la presente resolución.

Artículo 3°. Responsabilidad de la ejecución. La ejecución de la vacunación contra 
fiebre aftosa, brucelosis bovina y rabia de origen silvestre está bajo la responsabilidad 
de Fedegán, quien vigilará el cumplimiento de las obligaciones de las Organizaciones 
Ejecutoras Ganaderas Autorizadas (OEGA) que formen parte de la infraestructura 
técnica y administrativa definida para la ejecución del primer ciclo de vacunación 
vigencia 2025.

Parágrafo. Con el fin de realizar el proceso de evaluación y que los vacunadores 
en la aplicación de medicamentos, puedan obtener el certificado de competencias 
laborales (ECCL) expedido por el Sena, se realizará jornada pedagógica de vacunación 
contra fiebre aftosa y brucelosis bovina los días 30 de abril, 2 y 3 de mayo de 2025 
en los proyectos locales de Facatativá, Girardot, Guavio, Zipaquirá y Ubaté en el 
departamento de Cundinamarca.

Artículo 4°. Control de la vacuna. En las zonas determinadas en el territorio 
nacional donde se debe llevar a cabo el proceso de vacunación, únicamente podrán 
usarse lotes de vacunas registradas contra fiebre aftosa, brucelosis bovina y rabia 
de origen silvestre que hayan sido evaluados y aprobados por el ICA, según los 
parámetros de esterilidad, inocuidad, fisicoquímicos, pureza y potencia establecidos 
en las normas vigentes.

Artículo 5°. Vacunación contra Fiebre Aftosa. En los departamentos de frontera, 
La Guajira, Cesar, Norte de Santander, Arauca, Vichada, Nariño, Putumayo y el 
municipio de Cubará en el departamento de Boyacá, la vacunación contra la fiebre 
aftosa se realizará en barrido, al inicio del ciclo y podrá realizarse la supervisión 
oficial del ICA.

Parágrafo 1°. Los predios definidos por el ICA como de alto riesgo de ocurrencia 
de fiebre aftosa, deberán incluirse de manera prioritaria en la programación de rutas 
de vacunación por parte de las Organizaciones Ejecutoras Ganaderas Autorizadas 
(OEGA) y Fedegán, en su condición de entidad administradora de las cuotas de 
fomento ganadero y lechero en todos los proyectos locales.

Parágrafo 2°. Todos los animales procedentes de los departamentos y municipios 
señalados en el parágrafo 1° del artículo 2° de la presente resolución, que sean 
movilizados a las zonas donde es obligatoria la vacunación, deberán ser vacunados 
contra la fiebre aftosa según los procedimientos establecidos por el ICA, para la zona 
a la que ingresan. Estas vacunaciones deberán ser registradas y oficializadas ante el 
ICA.

Parágrafo 3°. Con excepción de los predios ubicados en los departamentos de 
frontera, los responsables sanitarios podrán vacunar directamente sus bovinos y 
bufalinos de acuerdo con lo establecido en la presente resolución durante el ciclo 
de vacunación, previa autorización del ICA, la cual será recibida a más tardar una 
semana antes de finalizar el ciclo de vacunación. Para ello, deberán contar con la 
asistencia técnica de un médico veterinario o médico veterinario zootecnista, con 
matrícula profesional vigente, quien será responsable de las vacunas entregadas por 
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	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600017 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600018 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600019 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600020 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600021 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600022 de 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600023 de 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600024 de 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600025 de 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600026 de 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600027 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600028 de 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600029 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600030 de 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600031 de 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600032 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600033 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600034 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600035 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600036 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600038 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600039 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600040 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600041 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 2025003980600042 DE 2025
	por la cual se expide una Resolución de Clasificación Arancelaria Ordinaria.


	Unidad de Búsqueda de Personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del Conflicto Armado
	RESOLUCIÓN número 283 de 2025
	Por medio de la cual se adopta el documento de apoyo para el “Proceso Autónomo de Elección de los/as delegados/as de la Sociedad Civil ante el Consejo Asesor de la UBPD”.


	Contaduría General de la Nación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 088 DE 2025
	por la cual se modifica parcialmente la Resolución número 429 del 27 de noviembre de 2024, por la cual se expide la certificación de categorización de algunas entidades territoriales conforme a lo dispuesto en la Ley 617 de 2000 




	Establecimientos públicos
	Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
	RESOLUCIÓN número 1645 de 2025
	por la cual se aprueba el Manual Técnico de la Modalidad Integrada y la Guía Operativa Centros de Apoyo a la Inclusión.

	Instituto Colombiano Agropecuario
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00004038 de 2025
	por medio de la cual se establece el periodo y las condiciones del primer ciclo de vacunación contra la fiebre aftosa, brucelosis bovina y rabia de origen silvestre para el año 2025 en el territorio nacional.


	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
	Territorial Magdalena
	RESOLUCIÓN NÚMERO 15 DE 2025
	RESOLUCIÓN NÚMERO 16 DE 2025
	por medio de la cual se ordena el inicio del proceso de actualización catastral con enfoque multipropósito en la zona urbana, rural y corregimientos del municipio de Sitio nuevo Departamento de Magdalena.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 17 DE 2025



	Empresas Industriales 
y Comerciales del Estado 
	Empresa Industrial y Comercial del Estado Administradora del Monopolio Rentístico de los Juegos de Suerte y Azar
	RESOLUCIÓN NÚMERO 20250007074 DE 2025


	FE DE ERRATAS 
	Cooperativa Nacional del Profesor

	Varios 
	Cooperativa Casa Nacional del Profesor 
	La Cooperativa Casa Nacional del Profesor (Canapro), NIT 860.005.921-1 
	INFORMA QUE:
	Cadavid Medina Clara Helena, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 41307932, falleció en enero 31 de 2025; se ha presentado Carlos Andrés Cadavid Medina, identificado con cédula de ciudadanía número 1019013804, en calidad de apoderado y/ o benef
	La Cooperativa Casa Nacional del Profesor (Canapro), NIT 860.005.921-1 
	INFORMA QUE:
	Gutiérrez de Ramírez Ligia Stella, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 41512202, falleció en diciembre 10 de 2024; se ha presentado Paola Andrea Ramírez Gutiérrez, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 52390569, en calidad de apodera
	La Cooperativa Casa Nacional del Profesor (Canapro), NIT 860.005.921-1 
	INFORMA QUE:
	Ibargüen Córdoba Zobeida, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 31378770, falleció en octubre 13 de 2024; se ha presentado Isidoro Ibargüen Córdoba, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 2762845, en calidad de apoderado(a) y/ o benefic
	La Cooperativa Casa Nacional del Profesor (Canapro), NIT 860.005.921-1 
	INFORMA QUE:
	Rozo Jiménez Elma Herlinda, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 39660758, falleció en noviembre 18 de 2024; se ha presentado Juan Sebastián Jiménez Rozo, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 1024555354, en calidad de apoderado (a) y









